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Ml'NICIPAL'OAD  DE  COIINA
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO o    E-2075/201

COLINA,    22 de Septiembre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resoluc¡ón

Exenta    NO    2146    de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,    deI    Gobierno    Reg¡onal.
2)  Memorándum  NO  639/17  de  fecha  21  de  Sept¡embre  de  2017.,  del  Director  de  Secplan
med¡ante el cual remite Conven¡o de Transferencia de fecha O2 de Agosto de 20t7, suscrito
entre e' Gobierno  Regional  Metropolitano de Santiago y la Munic¡pal¡dad de Colina,  para la
ejecuc¡ón  del   proyecto  denominado  llMejoram¡ento  Calle   Labarca",   Comuna  de  CoI¡na,

(FRIL),  para dictar eI  Decreto Alcald'Ic¡o correspon.d¡ente', y,  en v¡rud a las atribuciones que
me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Const¡tuclonal de  Municlpalidades,  Ley  NO 20.285,
sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los
proced¡mientos administrativos que rigen  a los órganos de  'a adm¡nistración  del estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio   de  Transferenc¡a  de

fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito entre eI GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en adelante  Gobierno  Regional   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denominada  Munlicipalidad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde  don  MARIO
OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  "Mejoramiento
Ca[le Labarca", Comuna de Colina, (FRIL).

2.-     EI     Gobierno      Reg¡onal      Metropolitano     se

compromete a transferir 'a suma total de $ 77.201 I449.-(setenta y siete millones dosc¡entos
un m¡' cuatroc'Ientos cuarenta y nueve pesos), que corresponde al tota' del proyecto que se
detalla  en  el  cuadro  que  se  ¡nserta  a  continuación  y  de  acuerdo  al  monto  aprobado  por eI
Concejo  Regiona'.

DEL  PROYECTONO CODIGO  BIP

esde la fec

NOMBRE

oramiento Calle Labarca,Comuna de Colina,

MONTO S

77.201.449.-

3.-   El   plazo   de   vigencia   del   presente   conven¡o
a de total tram'itación del último acto admin¡strativo que lo apruebe.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

lAGADA
MUNICIP

B/PSS/mc
DISTRIBUClbN:
-Gob¡erno Regional
-      A'caldía
-      Secretar¡a MunicipaI
-       D'irecc¡Ón  de  Control

-      AsesoríaJuridica
-      Secplan
-      D¡rección de Admin¡stración  y Finanzas
-      Direcc¡Ón  de Obras Mun¡cipales

-      Ley de Transparenc¡a
-      Ofic¡na de Partes yArch¡vo
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En    Santiago    de    Chi'e,    a    O2    de    agos`to    de    2017,    entJe    el    GOBIERNO    REGIONAL+,
'METROPOLITANO  ,DE  SANTIAGO,  -en  adelante  e' `Gobierno~'Regional,  repres-elntado  por

su  lntendeñte y órgano  éjecutivo,  don  CLAUDIO ORREGO  LARRAÍN,  ambos dom¡c¡liados
en  Bandera  NO 46,  de  la  comu.ha  y  c¡udad   de  Santiago  y  la' MUNIC[PALIDAD  DE  COLINA,

en   adelantel   dénom¡riada    la   Munic¡palidad   o    Ent¡dad   Re'ceptora,. representadai  poL  su

Alcalde,    don    MARIO    ANTONIO.  OLAVARRÍA    RODRÍGUEZ,    ambós    doni'ic"iadps    en  ``  i
Aven¡da  Co"na  700,  de  esa  comuna,  proce,dén  a  suscr¡bire,  s¡gu¡enteiconvenio:        i¿.

ERO:   En   conformidad   con   él   numeraI   5.9,  de   las   GloS'as   gonluneé   bara  todoS   losI          _.  `     r`.'.L':_-    ,-.^r^    aI    -r`r`:    En    CoriTL]riiliuciu    i,u,,    t=,    ,,u,,,u,_,    v._    __    __

Regionales`del   programa  O2,   d'e   la   Ley  de   Presupuestó   Público   p_am   el  laño

\partes J cornparec¡entes ~acuerdan    que    el    Gobierno  , Region'aI\   Metrop`oli¡tano,
con  cargo  al  Subtítu'o  33  (Transferencia  deJCapital),  Ítem:03`(A  Otra's  Ent¡dades

|^_    ,.,     _,_:__I¡J`_J^_     iI=^nrI^    Rar,innal    fle    ln¡c¡at¡va    Reg¡Onal)I    y

PRIM

Gobiernos
2017l    las

financ¡aráIIla,iu,a,u   uu,,   v`+.g~   _.    __.,____

Públicas),    As¡gna'cióh    1`25    (Mun¡c¡pal¡dádes`,,  lFondo    Regional    de  `I.n¡c¡at¡va    Reg¡onaI)I    y,

artículo   Cuarto   Trans¡tor¡o   de   lá   Ley   20.378,   que   crea,   m   Subs¡dio   Nac¡Ónali   para   el   `
Transporter   Público   Remunerado   de   PasaJeros,     el   proye,cto   "MEJORAMIENTO   CALLE_._  _^..^^^h    _J`J^L`_rI^ 'mar'¡ant;`ar`'IerdO
LABARCA,
Ño   121-17,

fecha  21 `de

ruul,i,u   i\5,,,u,,`.,`.`._   __   ,   ___J_

COMUNA  DE  COLIN`A",  código  ÉIP  30.47é988,  aprobado 'méd¡pnte`qcuerdo

deI   Consejo   Regl¡onaI   Me.tropol¡tanoli   adoptádo   f3n   Sesión,Ordinar¡á   NO   12   de      ~

junio  de  2017I  cuya_ejecuc¡ón  corresponderá  a  lá  Entidád  Rec?ptora.

todas  y/
bjet¡vos

CaC'a     u"a'ut,    iicia    ai-iiv,uL,u~u     u~-i  r,T,---`
'    contemplados  para  este,  de  acuerdo`conÍ-?l  expediente  té`cnico  ,presentado  por  la  Entidad

Receptora   y-  aprobado   por   eI   Gobierno   Reg¡onal.   Dicha'   reSponsabllidaqJ  lncluye   todas      l
i   aquellas  acc¡ones de  Supervisló'n  técnica,  a~aminlstrat¡va y flnqnciera del  proyecto

La  Entldad   Receptora  en  cumpllmiento  del  presente  conveh¡o,  se  regirá  por  la`normativa

` legal  que  le  sea `aplicable.                                                       \
+

'  Será   de  responsab¡lidad   qe   la   Entidad`' R'eceptora   la   correcta-  yJfiiel  .ejecuc¡ón  ,de

cada    una'de    las    actividades    del   prpyecto,-,-y   el   tota'   cumplimiento   dé.  'os,   o_    i______'^A^   nr`r  'a

UNDO:  EI  Gobierno  Reg¡onál  Metropolitáno  se  c`ompromete  a  transferir  la  suma  tota!,__J_____z__iJ`-'  -ii®rJin+a.\/

millones  dosc¡entos  un  ni,¡l  cluatroc¡,entos  cuarenta y,
SEG
de  $  77.201.449.-(setenta  y s¡eteDe  p  , ,.£u i.+-],-\--iv,,`-+  ---T---

nueve  pe§os),  que  corlresponde  al  total  dél  proyecto  que  se  detalla  en  el  cuadro  que  se
inserta  a  cont¡nuación  y de. acuerdo  al  monto aprobadó  por el  Consejo  Regiónal.

NOCódigo  BIP                                               NOmbredel  PrOyeRQáOA   coM:NA,DE         MONTOlS

30476988
MEJORAMIENTOCALLELABA           ,i'CO'LINA 77.201.449>,Iiiiliiiiii±_

En rel  eventó  que   laefectivaejeéucióndEnt¡dadReceptora.'superará-los$77.20 eJ-é-cución  del   pro¥ecto,   excedlere` el  monio  aprogadoelasobras,'loscostos`quede_estosederíven,iserándLaspartesdejanexpresacons{anc¡_aqueelcgs{oíotalde1.44`9.-(setentays¡etemillonesdósciento:unm¡Icl\`t
oi  é'.  plazo'deecargo,de'a'lproyecton`o

/\._-lBanderaN`o46,santiagodechlle-Tel:(56-2)250947e'www.goblernosántlag¢i. cLl                     '                             'hclIJf--riti,,Iwu:.mol'.ll''J

`..                                                                                 .
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c'uarenta  y inueve  pesos)  En  ca.so  contrario el  proyecto deberá  ser env¡ado  a  reeva'luación
de  acuerdó  con  lo`dispuestó  en  el  C)2  5.ól d-e  las  Glosas  cómunes  para  todps  los  Gobiernos

Reg¡ona'Ies    ,                                                                                                                                                                        J
I

La  sumaítotal  inc[uye  los  gastos`operacionale`s  que`sign¡f¡que-n  para  la  En`tidád  Receptor9  Ia

gestíón del p+es?nte convenio y del proyecto.
r     '

Una  véz  co`ntratadas .las. obraS  del  proyecto ,y   recépciónada ,p'or este  Gob¡erno  Reg¡onal  el
acta   de   en,tréga   de   terreno   elxtendida  `por   la`._Éntidad    Receptora,   sé   podrá   transfer¡r-ir,icialmé-nte  el  equ¡valen{e,al  10%  del  valor  contrato -del  proyecto'. lEl  re§to  de  los  recursos  l

de tran`;ferirán  según  avance  de obras-hasta  completar eI  90%  d?l  valor total  del  contrato y
él'  restante'  10%.+del   valor  'del|'contrato   se   entregará   ¿ontra   la   coTpleta   ejecución   del
respegtiúo  proyecto,  Ió'que  se  a¿reditaráicon  el Acta  de  Recepción  Provisor¡a  de  la  ob`ra  sin
observacio\nes.  Lo.a`nteíior siempre y cuando  la  Ley de  Presupuestos  del  SectorLPúblico  del
año  respect¡.vo`cQntemple-recursos para tales efectos.                          ,

l                                                                                                                         '

Para  la  entrega de  nu.evas  re`mesas,  l`a.Entídad iReceptgra  deberá estar gl  día  en  la  entrega
e`  l~osiinformes  melnlsualeS.y  del iavance  efectivo  eh  la  ejecuc¡Ón  de  las  obras,  todo  ello  qe

cuerdo  coh  lo
deberán  estar

dispuesto  en'Ia  cláusül?'SEXTO,del  presente  convenio.  D¡chas  solicitudes

acompañadas  de`  los  docümehtoé  que  el  iGÓt;ierno   Reg¡onal   requ¡era,   de

c'onformidad  con  la  ¿¡tada  cláusula.
IJ

La`Entjdad  `Rec'eptora,se\obl¡ga  a  destlnar  los  recursos  sÓIo  al  proyecto  pa,a  el  cual _fueron,

aproPados(   conforme,   a   la     presient-e`cláus`ula-:y  a ,la   ahterior,   y  del   expediente   técn¡co
l

aprobado  por el  Gobierno  Reg¡ohal.

\                             -'                             I

Eri  éaso de`ex¡stir un excedente'de {ec,ursos al terminar el  plazo de  '`a  efeétiva,ejecüc!ón del
\

proyector  según  lo  establec¡do  en  la  c`Iáusula  OCtAVO,  Ia  Eritidad  Receptora  se  oblig,a  a
reintegrarlos  eln  la-forma  que estableceila  cláusu!a  DECIMO,'párrafo final.

Asím¡smo,   'la   Eniidadi`Receptor,a   deberá   rempsar   al  Gobierno  'F`egiQnal  ilos   montps.por

concepto dé  multas,  garantía,s  o  similares,  que  hayan  s¡do  cobrados. con  cargo  ál  proyecto,
al  respectivo,`descuénto,  ingreso o  retenc¡ón  por pqTte  del  Mun¡cipiio.   l

TERCERO:-Las partes  dejan`éxpres'a'mente  establecido  que  los  recursos transfer¡dos y  los
garantías   y-.similaresl  .no   serán  iEV.

inlcó,Porádos  a.I  presupueJs`to'd`e  la  Entidad .ReceptorEi,  por IÓ  tanto--dichos  recursos  serán
--manejados  por ésta  e'n  cuen.tas lde-administrac¡ón  de fondos  de {erceros  creadas  para

l                            /      .

-      cobros    con   lc.argo    al    proyect,o`  tales    como:   .multas,
I

tales efeótos
l                                                                           \

La   ént¡dad   Receptora   pro~cederá   a   la   licitació'n`'del   proyecto   conforhie.a   las `
proicurar  contar  con  todos  lós  permisos

-   -CuA
Jnormas  v,+gentes.  Asím¡smo,  dicha`Entidad  deberá

necesar¡oS   al   momento   de   la   l¡citación   para   la   ejecuc¡ón   efectiva   de   las   obras.   Las
Esp\ec¡fic'?ciopes  Técnicas  se  ajustarán  a  lps

l

términos  coñtenidos  en  eli expediente  técnico
l        '         /

NO46   . Sant¡ago  dé  Chlle   , TeI:  (56-i2)  250  9476   '   www .gobiemo!antlagó.c`'
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\

cambios  sm  la  aprobac,óm  del  Gob_ierno  Regional,  ésta  deberá  flnq'nclar  el  preclo  de  talesi
obras    De  lgual`manera;  Ia  Ent¡dad  Receptora  deberá  lncluir  en  [as  respectlvas  bases  d?__|_L_I_^:J^-     n^r     a'     nrOef]ntPlpor   e'    presente

conven'io.

En  caso  de  requerir  un  p'azo  de  eiecu¿,ón  par,a  la\s  obras  supenor  a  los  doge  (12)  meses

que establece  la  cláusula_OCTAVO,  la sollcitud  de aumento de plazo_,deberá  ser ¡ngresada \
a  este Gobierno  Regional  antes del venc¡m¡entÓ. del  plazo.  _

si  p_6r fuerza  máyor  o  caso  fortuito,  u'otra  causa  totalmente, aJena  a' ia  Enti,dad  keceptora,
en   la   que   no   ha   contribuido  en   forma   alguna   a   su   ocurrencia,   se  ylere   lnterrumpid\a   la
eJecuclón  de  las  obras,  deberá  dir¡g¡r  comuh¡cac¡Ón  escrita  al ``Gobierno  Regional,  denm  de

los    cinco    diaS    háblles  `s¡gu¡entes    a    la    ocurrencia    del    hecho,    expllcan,ao    lo    ocurrlclo-,

adJuntando   los   antecedé'ntes   que   Justlfiquen   el   inQumpllrñ¡ento   y   solicitandZo   aumentolio

suspensiónldel  p,azoestab1éc¡doeln'lacláusula  OCTAVO.,                                  ,               ,

g±Una vez totalmente tra"tada la Résoluc¡ón que aprueba el presente convem la
Ent¡dad  Receptora  en  un  plazoimáx¡mo  de  60  diaZs  corridos  deberlá  publ¡car  la  licitación  del_,-_   J:'^._.  ^,   rI^rra+^   Qiraihir¡n   hiie`ordena   suclu  d¡'ctair  e'  decreto  alcaldicio  que`orden

segú`n  corresporda,, y  en  conformidaq  a  isu
ublicorcadoWWW.me

ejecución  a  través  de  adm¡n¡straci-ón  díre.cta,   s`egú`n  corresporaa,, .y  t:u  |`umuiuuuc,y  u  íu

prQp¡a  normativa.                                                                  \

Para  los  efectos  de  lo  indicado  en  la  presenta  c'áusulá,  el  decreto  alcald¡clo  queiaprueba  el

presente  conven¡o  deberá  d¡ctarse,  a  la  brevedad,  con`  ppster,orida_d ,a  que  se  encuentre
totalmentelramitada  la  resoluc¡ón  aprobatoria  deli-Go`b'¡erno  Reg¡onal.  `,

SEXTO:  .ZDe  conformldad  a  lo  establecldo  en  el  artículo  26  del  TÍtub  lH  de  la  Resolución_    I__   ___.____   -It^   Ir\

ae  2015,  de lContraloría  GenéraI`de  la  República,  o,las  normas  que  la

proyecto  en  e'  portal,

NO  30  de  1\1  de  marzo  de  2015,  de  Contraloria  úeneraI`clf:  Id  r

reemplacen,` Ia  Eníidad  Receptora debe~rá:

CÚ Enviar  aI  Go-biemo  Regional  unl  comprobar,te-de  ingreso  por  los  recurso.s  perc',P¡dos
del  proyectoi  el  que,deberá,espec¡ficar el  origen  del  apori?.                                      i

/
b)    Remlt"   al   éób¡erno   Reglonal   un   ¡nforme   me,nsua'   del   proyect?   aprobado,   según

formató  propórcionado  por`este  serv¡c¡o.        '                                                             I
\

Los  informes  mensuales  deberán  ser  firmados  F;or' el  fúncIQnario  munic,Fíal  con  facultades

para tal efecto y entregadós aún  en el  evento-de no registrar gasto en  el  mes,l dentro de
\

'os  prlmeros   10  días  hábiles  del  mes  sigulente  al  de  ejecJución  que  se   inform-a,  Si  de   la
'  :e:aVÍS:Onhlacba:¬euas:s acro::a::ECd::isde:ddeGEOdebeclee!n:oOr:eRcmeeegp:ciianonan{epSoa:riacifoOsr:mbcus:aar:nea::aeb:Seec¡n:nC::ion¡:Sqv'gn#eqS¥Sra¥`i

/

j ' `'     DEr>'\pTm,F `,i-,-o
Tt.              JtJ't(.,ÜieO

Bandera  No  46   . Santiago  de  Chlle    - Tel: (56-2)  250  9476   .
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observación  no`'sea  deífin¡tivamente  subsan'ada,  Ia  éntidad  Receptora  de.berá  réintegrar  los_ .
saldos  óbservados,   no   rend¡dos  y/o   no  ejeóutado-s,i-dentrQ  del,pl_azd  de   10  días   hábiles
c,ont?dps  désde'¬u  not¡f¡cagión  meq.¡an-t`e..ofic¡p  y._fácul(ará,'al.  Gobiernó  Peg¡on.a'  para  dar

términQ     ant¡clpado   l  al'    presente     convenjo,     administrativamente,     mediante     el     acto.

3J

adminístrat¡vo  correspond¡ente  y's¡n  forma  de juicio,   ,,
I

La  Entidad  RecéptQrá,ademáé,  ertregará  urá fieha  de  cierre que\dé  cuentálde  la  ejecución
del  proyecto  dentro  de  los  20  díaslr!ábileis  s¡guientes  a  la  fecha  del  decreto  de  pago  de  la
última factura`d-el  p'róyecto,  según formato' que~el  G'obierno  Reg¡onal  bróporciQnará.  .  ,

\

En-ningún  caso,  'a  recepb¡Ón  de  cualquíera  de  los  informes  ¡hpl¡cará  la  validac¡ón  pbr parté
del  Gobierno  Regional  de  la  realizáción  y/o  calidadlde  las'obras  realizadas  y,conten¡dos  de

l

éstas.   / I
__         l (

'Todo  éllo,  sin  perju¡c¡o  de  la  rend¡ción  de  cuentas_que  la  Entidad  R?ceptora  y/o  el  Gobierno

Regional  debe  reial¡zar ante  la  C'-ontraloría  General de  la  República.

_'SÉEHm:    +a'   Eml'ad,   Receptora    deberá    e_ncabez,ar    ob`LÜaton`¡mente    los    tex{os,
señaléticas  o  éualquier  eleme~nto  jdent¡flcador del  proyecto  con  la  ¡magen  corporativa  deI
Gob¡emo  RegionaI  M.eftopo"!ano de; Santiago,  aq'en.ás  de  la PrOPia-.'                          ` i   L

JUna  vez  in:miada 'a  obrá,  se  deberá  insíalár eh  un  lüga; visibb  qiesde: eli exterioF dé  la  obra,

fuera  cle' alcan`cé  del  públ`ico  q-ue  transite  por el  lu'gar,  un\ éariél'infomativo cle 4.O metroS de
aricho  por 2.3  metros de  altó,  de  conform¡dad  con. fomáto  Proporc¡otiadQ  por  el  Gore;: que`+
deberá  indJcar,  nornbre  del  Pioyecto,  fécha  de  ¡nlicio-y témino de latobTa,  la frase`"Financia:

fuoeb,edr£oerRá¥l:0:aplr:TsQéTodpe:IILa,ns:"QytaC::t=neqrueL¥os;dyeoI  AGltiL:Lneoh¥dg:oen:l,tiYBeefteOr¥:t:ndOé
ehtrega  de  terren-o,  el  mun,icipio  c¡eberá  env¡ar  copia`deJesta,  vía  correo  electróniéo  a  b
División  de,An`ál¡sis  de  ContrÓ,l  clelGeétion  deI`Gobiemo  Regional  Metropolitano,  junto a  la

_solicmd de  elabor`ación deí diseño   'e  letrero  de c,bras.  Una vez  rem¡tido  el  cliseño  definitivo,

la  Entidad  Re*ptoTa  dispondrá  de  10,días  hábiles  para  exigir  a  la  empresa  contrat¡sta  su
in~stalac¡Ón.    La  permanencia  de,    referido  cartél    ierá  mientras  dure  el  contrato,  debiendo

\ fiSca1Ízar la  Entiidad Receptora  queila  in`formac¡ón  contén¡da  en  eI+mismo esté  actual¡zada.
`l

Asimismo,  la  Ent¡dad  Receptora  se  comprometeia  apoyar-lá  difu-sión  de  lalobra  a  través  del+
uso  de  lós  méd;ós  de  comun¡cációri'que  poáee  o  a  los  que  tuv¡ere  acceso  (radio,  revista,`

::Ttldno:l'ebnO:e¿t;LPia;:inpaubY:ab;ieóSnPqa::0:gePsut::I`::a:'nOSmy:OdiCo¡:C::OcSo_dmeutnVic:culnÓInCiPdael)''cuEanlqeu::#
tipo,    ya`  'sea  ia    niivel    comun3l,.  próvincial.,    reg¡onal,   _na¬¡oinal    o  '¡nter'nacional    que    haga_

referenc,a  al  b'royecto,  deberá  menc¡onar, expIÍcitamente  el  financiamient.o  aportado  desde
eI   Gobierno  ,Regional.  -Asi`mismo,   de,b.erá-p'roponer -inióíativas   orientadas   a   comun¡car   la      -
ejecución  de  la  obra,  ten¡en_do  la  obligación  de  ¡ncluií en  todos`los.planes  de  d¡fusión que  se

realicsn,  a  través  de  cualqu¡er med¡o,  el  lpgq  deI  GobierpÓ  Regio,ál  del`,mismo  tamaño  que
eliprppio.            t                                                                                                                 t

i   \     BanderaNO46i' Santlago  de  Chlle  ,-TeI:  (56-2)  250  9476 www.gob,er`nosantlago.cl
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Además,   la,  Entidad   Receptora   deberá   coord¡naÍ`,con   persona`l   qe   Comulhícaci,onés`del
Gob¡erno  Regional  Metropolitanó  de  Santiago,  la _realizació'n  de ,inauguraciones,  evento_s  o '

activ¡dades  que  busquen  difundir  el  píoyepto  a  lá  comun¡dad  blenefic¡aria.'  En  este  5entído,
cualquieJr  activida'd  o  ev`ento .desarrollado  en  relac¡ón  a ,Ia  ¡niciat`iva  de  iinvers'ión del,erá` ser`

informado   con   10   días'  de   ant¡cipaciónl     para   así  comprometer  la   eventual,aSistenc¡a   y

participación  en  la  actividqd  del  lntendente  MetropoI¡tano'y  'os  Conseje_ro-si Regiornales:

Las    actívidades    de    publ¡cidáld  `y   difus¡ón-que   corresponda  'réalizar.  se'   ;ujetaráh   la   ,Io

dispuesto  en  el,artículo|3O de  la  ley NO  19.896,  qúe  introduce  mod¡fi'Óac¡roTes`  al  Dec.re,to  Ley

NO   1.263,   de   1975,   Orgánico  de  Administración   Fir)anciera  _de'   E_stado  y  iEstablece,  Otras

Normas  sobre  Adm¡n¡§tración  Presupiuestar¡a  y de  Personal.
\

El   incumplimiento  de   lo  señalado  eh'  Ia'  pTeéente   cl`áusula  facultará   al  Gob¡eíno   Regional

para  no dar curso  a  las  transferer`c¡as  correspondientes  hasta  que se'Ie  dé  cump'ími?nto,  a
su  entera  sat¡sfa'cción,  o  a  résolver el`preléente  cónvenio,  a  su  arbitrio.,

OCTAVO: ÉI-plazo  de  v¡gencia  del  'presente  convenio  co_Tepzará  idesde  la`fecha  de  total

tram¡tación  del  últ¡mo  acto  administrativo  q,ue  lo  apruebe.                                       ``
I

(

Una  vez  tlramitada   la  resoluc¡Ón  que  aprueba  él  pJreisente  conveni'ó,   I.a   En_tiZdad   Receptora

tendrá    un  p'azo  niáximo  de-se¡s  (6)  meses  p'ara_con¿luir  eli-proceso  -de  'icitación,  cuando
corréspondiere,   con  lla   d¡ótáción   del   decreto`  de   adjudicaicjóh.   En   casgs  fundados,   y  ,no
atingentes  ía   lai  ent¡dad   receptora,   ésta   podrá`  solj\c¡tar  formalme'nte   la  extenisión  de   p'azo

para  la  ejecuc¡ón  del  proyecto.
/

S¡n  perjuicío  de  lo  señalad-o  en  eI-párráfó  anter¡or,  Ia  efectiva  ejéFuc¡ón  de`Ias  obras "

podrá  exceder  dé  doce  (12)  meses  contados  desdé`el  di'a  sig'uiente  h`ábil  de  la  'fé.cha  de_
entrega  del/los  ter`retno(á),  según  respelct¡vas  actas  de  entrega.-

Se  entenderá  que  se'  ha  dump1¡do  con ''a  efectiva  ejecución d.e  las,obras,  con  la  emisión_deli   ,
acta  de  recepción  provisoria  sin  observaciones.                                                                                      `  -l
\

NOVENO:  EI  Gobie
is  y  Contro'  de  Gest¡ón.  Al  efecto,  la  Municipalídad  deberá  otorgár  todas

I

rnoi Re-g¡onallllevai-á  á  cabo  ,a  supe.rv¡s¡ón  d_e,  pro_yecto,  a  trlávés  de  ia

corrección.  Las  soluc¡ones  a  ias  ?:servacione;eféFüaq?S\
ul

División  de  Anális

las  facil¡dadesl,  tantol para  la  entrega  de  dóc~'umentación.,  como ,para  lla  superv¡s¡ón  `de  las
obras  que  contempla  el   proyecto,  cuándo  as,í  lo  estime  conveni'ente. e'  Gobie[no  Reóional,  '
conforme  a  lo  dispuesto .por la  letra  d),del  áriículo  20,.dél  DFL-1-19I175,  del  2005,  que fiJ'a  el gg  `
Texto  Refundido,`  Coord¡nad-o,  S¡ste-mat¡zadpi y  Actualizado  de  la  Ley  NO i19.175`  Orgán¡ca

Óonst¡tucional  de  Gobilerño  y Administrac¡ón  RegionalI  La  municipalidad-,  deberá  acoger  las  -
observaciones   que   réalice   el   Gobiemo   Regional   á  través-de   los/las  funcío.narLos/as   que
designe,     debiendo     disponer    se     d¡cten  'a     la    `brevedad     'as   i¡hstrucc¡onés     y    ?ctos
adm¡n¡strativos  orientadas  a  su'             /        .

Zl              r
í̀ \.`
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por  el  éo`bierno  Regional déberán t;er ¡nfo\rmadas,a  éste  en  un  plazo  no  Tayor  a  diez dias
corr,¡dios  désd,e su  impleme`ntación'.                J

\

La  Ent¡dad  Re_ceFitora  se  obI¡ga  a  llevar  un  libro  de -obr'as +del  proyecto  que  comp'renda  eI

presente  convenio,  independlente  de  la  modalidad  de  ejecuc¡ón,.en  el  que  se  registrarán~
J

loslprincipales  hitos  de  la  ejecuc¡ón  `del  proyecto.  Tal  e¥pediente,  deberá  estar  disponible

para  ser cor,sultado  por funcionarios del  éobierno  Resiional que v¡s¡ten  las  obras.

`  DECIM

)                     I/                                             l

l

O:'EI  Gob¡ernó  Reg¡o.nal

presente conven

l

podrá  co`nsiderar como  causal  de  incumpl¡mien(o  grave`del
io  ias  s¡'guierite's  §ituaciones: i

1.           En   el   caso   que  a'gúna   de   las,observaciones   formuladas   por  el   Gobierno
RégionaLno Sea subsan`adaL_en  los  plazos éstipulados `en  el  pre,se_nte cor`venio.__\__    ,^l\^r\+r\

de    lo    indicado    en    las    cláusul.as    CUAR_TO,

Receptora-  de   cualquiera   de   las   etapas   de'l

l

`    2.            En    casó   'de    incumplimiento

SÉPTIMO: OCTAVO y NQVENO:
'    3.             lncumplimiento   de,la-Ent¡dad

p`royeqto  de  ejecuc¡Ón.'   .

Las   infraóciones ` ariter¡ore6,   darán   derecho
ánticipado:y  de  inmediato'al  conve`n¡o,  si  as'¡

]o;  respectivos`antecedenteS,  d¡Sponiiendo  el

al   Gob¡erno   Régional   para  'poner   término
lo  est¡mare  pro`cedente,  una  vez  'ponderados
reintegro  de  los'  recursos  entregaidos,  que  no

Í        _::;::  S::dOo doebS:l::vdaOdSosa  lya/oeJenOouC:ZJóencudtea:oP:OyÍ:t,OÉnOtldqáude  nROe'cheapytao:a-§ld:eObreernádledfOeS:tuParque:

reintegro  de  'os Tecursos  dentro de  los  30  días  corr¡dos,  a  part¡r de  la  fecha  de .la  recepc¡ón
de'l  acto  adm¡n¡strat¡vo  que  pone término  anticipado  del  convenio.

l                                                         .                                                                                                                                                                                                                                        .                                                                                                      \                                                            --                                                                                                            .                           \

En   el   evento   de   p_roducirse`  el   térTino   antic¡padg  del     proyecto   s-uscr¡to  .en   el   presenlte
convenio  por. Ias  ¿~ausas  ¡ndica`das,  Ia  Entidad ,Receptora  debeíá  rendir  cuenta  detallada.al
Gobierno   ReóionaI -del  -estado   de   avance   dpl   ProyeGto   y-de  -su   ,ejecución,financ¡era,

i    debiendo'sujetar sú  re-ndición,a  los-términos iconten¡doS  en  la  cláusula  SEXTO  del  presente
`,`      \-    ¡nstrument'o.   Sih   perjluicio  de   lo  anter¡or,   debérá   adoptar  las  med¡das   necesar¡as  para   el

debido   resguardol  de   las   obras   ya   ejecutádasl   y   asulrnir  d¡rec{?mente   los   compr9Tisos
finá'nc¡eros  que  demanden -su  total ejecuc¡ón.                                                              \.

Una  vez  notific'adto  por  el  eobierno  Regional  del  térming  anticiipado  del  proyecto  suscr¡to   '

por  el  presente  convem  la  Entidad  Receptora  dePerá  restltulr  los  montos  no  eJecutados 1ú ,
y/o lrechazados  en  un  plaZo`no  superior  a  diez  días  háb¡les  `meq¡ante  cheque  nom,nativo  y
cruzado  a  nombre~del  Gobierno  Regional  Reg¡lón  Metropol¡tana,  o  por  medio  del  depósito.i+      i_  __   I-_|_Ji   L__   ^I   hIO  Íir`1'7Q7

-,       directo  en  ia  cuenta  corrienté  dei  rh¡sTñio,  reg¡sltrada  en  e'  Barico,Estadótéon  eI  NO  9o12737.
_

_,  ^_L:i____   Ill~:^r`-l

El  cheq`ue  señalado  oiel  comprobán¡e  de  depósito,  deberán  rem¡tirse  aI  Gobiierno  Reg¡onal
con  un  oficio  ord¡nario  deI  Alc,alde(sa)  del  Mun¡cip¡o,  ident¡ficandÓ`el  nom.bre  deli .proyectp  al

qiie  correspondén  y el  código  BIP,.

i Bahdera  No  4.6 'I  Santlago  de  chl,e  l, Tel:  (56-2)  250  9476   . www.gob.iernosantlagc,.cl
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f¡jan  su  don+icil¡o  en  la  ciudad  y  óomuna  de  Sant¡ago`-y  se  someten  a  la  jurisd¡cc¡ón  de  sus

Tribunales  de  Just¡c¡a.                                                                i                       ,,                                                       ,
.

El  presente  convenio  se  f¡rma  en  dos  éjernplare§  de  jgual  tenor  y  val¡dez,

poder de  la  Muníc¡palidad.

DUODÉC'IMO:

quedando  uno  eh  poder del  Gob¡ernlo  Regional  y  uno  en
/

PERSONERIAS: La  persohería  deI  Sr.   lntendente  bara  representar  al  Gobíerno  Regional

Metropolitano,  consta  en  Decre{o  Supremo.  NO  674,  de  11   de_`marzo  de  201'4,  del  Ministerjo

del  lhterior  y'  Seguridad  Públ¡ca: La  persónería  del la  Autor¡dad  Edil¡cia, para  representar  al

Munic¡pio,   constá   en   acta   de   F>roclamación   deI   Primer  Tr¡bunal  `  _E,leótoral  de`  Ia   F{egión
l

Metropolitana,  de  23.de  Noviembre  de 2O16.

I

`REGIÓN  METROPOLITANA  DE
' SANTIAGO

\

CiF-_F'`PTAME-`] r{3     -
"JuJ<ic)ii,rJ            ,`
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